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		  POLÍTICA DE TRAMITACIÓN DE CASOS DE FISCALES EN DIFICULTADES
 

	 1.	 Objeto

	 1.1.	 La presente política regula la forma en que la Asociación Internacional de Fiscales (IAP) tra-
mita las solicitudes de asistencia de fiscales, fiscalías o asociaciones de fiscales que aleguen 
encontrarse en dificultades.

	 2.	 Comité Permanente de Fiscales en Dificultad

	 2.1.	 De conformidad con el artículo 8.2 (m) del Estatuto de la IAP, se establecerá un Comité Perma-
nente de Fiscales en Dificultad (el Comité Permanente).

	 2.2.	 El Comité Permanente actuará de conformidad con las presentes Políticas y Términos de Refe-
rencia de dicho comité.

	 3.	  Criterios para la consideración inicial de solicitudes de asistencia

	 3.1.	 La IAP considerará toda solicitud de asistencia formulada por:

	 i.	 Miembros de la IAP que manifiesten estar en dificultades cuando, prima facie, haya exis-
tido o pudiera haber existido una violación de los Estándares de Responsabilidad Profe-
sional y la Declaración de los Derechos y Obligaciones Fundamentales de los Fiscales de 
la IAP (los Estándares de la IAP) y/o de cualquier otro instrumento jurídico internacional;

	 ii.	 Fiscales, Fiscalías o Asociaciones de Fiscales ajenos a la membresía de la IAP que mani-
fiesten estar en dificultades cuando, prima facie, haya existido o pudiera haber existido 
una violación de los Estándares de la IAP y/o de cualquier otro instrumento jurídico inter-
nacional;

	 iii.	 Terceros, cuando Fiscales, Fiscalías o Asociaciones de Fiscales se encuentren incapacita-
dos o se vean impedidos de presentar directamente una solicitud de asistencia.
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	 3.2.	 La persona u organización que solicite asistencia en virtud del presente artículo deberá pro-
porcionar a la Secretaría de la IAP todos los datos de la solicitud de asistencia y la información 
complementaria correspondiente, junto con una indicación del modo en que se hayan infrin-
gido o se estén infringiendo los Estándares y/u otro instrumento jurídico internacional.

	 3.3.	 En aquellas circunstancias en que el propio Comité Permanente tenga conocimiento de que 
algún Fiscal, Fiscalía o Asociación de Fiscales estén enfrentando una posible dificultad, queda-
rá a criterio del Comité Permanente impulsar las medidas que estime pertinentes, dentro de 
los parámetros establecidos en las presentes Políticas.

	 4.	  Tramitación de solicitudes de asistencia

	 4.1.	 Tras su recepción, la Secretaría facilitará al Comité Permanente la información indicada en el 
inciso 3.2. A continuación, el Comité Permanente evaluará inicialmente la pertinencia de la so-
licitud de asistencia. De ser necesario, podrá consultar con los miembros del Comité Ejecutivo 
y/o del Senado.  

	 4.2.	 En caso de ser necesaria información adicional para permitir al Comité Permanente evaluar 
inicialmente la pertinencia de la solicitud de asistencia, éste podrá requerirla al solicitante, por 
medio de la Secretaría.

	 4.3.	 A la hora de evaluar las solicitudes de asistencia, se considerará si dichas solicitudes tienen un 
fundamento real en función de los Estándares de la IAP y/o cualquier otro instrumento jurídi-
co internacional.

	 4.4.	 El Comité Permanente podrá considerar que una solicitud de asistencia no es adecuada para 
posterior tramitación por parte de la IAP debido a que no cumple con los términos de la pre-
sente Política o debido a que es de carácter menor o trivial o por cualquier otro motivo.  

	 4.5.	 Cuando una solicitud de asistencia sea considerada apropiada para su consideración posterior 
por parte de la IAP, el Comité Permanente analizará detalladamente dicha solicitud y presen-
tará un informe al Presidente y la Secretaría.

	 4.6.	 Cuando se trate de una cuestión urgente, el Comité Permanente podrá recomendar al Presi-
dente que emita una declaración de principios dirigida a la autoridad competente, mientras 
se procede a considerar plenamente la solicitud.  Dicha declaración podrá indicar la recepción 
de una solicitud de asistencia, anunciar que la cuestión está sujeta a investigación para deter-
minar la existencia de una violación de los Estándares de la IAP y/u otro instrumento jurídico 
internacional y solicitar cooperación con la investigación. 
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	 4.7.	 Tras la plena consideración de la solicitud de asistencia, el Comité Permanente deberá:

	 i.	 Determinar si admite la solicitud, total o parcialmente;

	 ii.	 Determinar qué medidas, si las hubiera, se deberán adoptar como resultado de su deci-
sión respecto de la solicitud de asistencia. 

	 4.8.	 El Comité Permanente presentará un informe con sus conclusiones ante el Presidente y la 
Secretaría, para que adopten las medidas oportunas. 

	 5.	  Respuestas disponibles cuando se admita una solicitud de asistencia

	 5.1.	 Cuando se admita una solicitud de asistencia, las acciones disponibles podrán incluir, entre 
otras, las siguientes:

	 i.	 Que el Presidente redacte una/s carta/s (o, cuando sea apropiado, el Secretario General) 
a la persona, autoridad u organización correspondiente;

	 ii.	 Buscar respaldo de otros organismos nacionales, regionales o internacionales;

	 iii.	 Publicar una declaración en el sitio web de la IAP;

	 iv.	 Emitir un comunicado de prensa a los medios de comunicación; u

	 v.	 Ofrecer arbitrar en toda controversia.

	 5.2.	 Toda carta o documento emitido en nombre de la IAP en virtud del presente artículo podrá 
incluir lo siguiente:

	 i.	 Una descripción de la función de la IAP;

	 ii.	 Un resumen de la denuncia;

	 iii.	 El resultado de la investigación de la IAP sobre la denuncia;

	 iv.	 Referencia a los Estándares de la IAP u otro instrumento jurídico internacional que hayan 
sido vulnerados;

	 v.	 Toda solución sugerida para resolver la denuncia;

	 vi.	 La solicitud de que la denuncia se resuelva lo antes posible;
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	 vi.	 La solicitud de que se brinde respaldo al solicitante para que la denuncia se resuelva lo 
antes posible; 

	 viii.	 Toda otra cuestión que se considere apropiada o necesaria, dadas las circunstancias.

	 5.3.	 Cuando la respuesta incluya una acción en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.1 (iii) o (iv), 
el proyecto de declaración o comunicado de prensa deberá ser remitido al Comité Ejecutivo 
para su aprobación antes de ser publicado

	 6.	  Respuestas disponibles cuando se rechace una solicitud de asistencia

	 6.1.	 Cuando se rechace una solicitud de asistencia, pero se considere que existen motivos de pre-
ocupación, el Presidente (o, de proceder, el Secretario General) podrá dirigirse por escrito a 
las personas objeto de la denuncia y, conforme se estime oportuno, a toda persona u organi-
zación, para comunicarles lo siguiente:

	 i.	 Descripción de la función de la IAP;

	 ii.	 Que se ha recibido una denuncia en su contra;

	 iii.	 Que, si bien no se ha admitido la denuncia, existen motivos de preocupación respecto de 
la situación del solicitante de asistencia;

	 iv.	 Descripción de los Estándares de la IAP y/u otros instrumentos jurídicos internacionales 
pertinentes;

	 v.	 Instar que se defiendan y respeten plenamente los derechos del solicitante de asistencia;

	 vi.	 Instar a las partes a que resuelvan amistosamente toda dificultad;

	 vii.	 De proceder, ofrecer el respaldo de la IAP en la resolución de toda dificultad.

	 6.2.	 Cuando no se admite una solicitud de asistencia y se considere que no existen motivos de pre-
ocupación, el Presidente (o, de proceder, el Secretario General) podrá dirigirse por escrito al 
solicitante de asistencia y, conforme se estime oportuno, a toda persona u organización, para 
comunicarles que la denuncia en cuestión no ha sido admitida y que la investigación llevada a 
cabo por la IAP ha finalizado y se ha dado por concluida.
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	 7.	 Registros

	 7.1.	 El Secretario General llevará un registro oficial de todas las solicitudes de asistencia recibidas 
en virtud de lo dispuesto en las presentes Políticas y el resultado de dichas solicitudes de asis-
tencia.

	 8.	 Modificaciones

	 8.1.	 Los términos de la presente Política podrán ser modificados mediante acuerdo del Comité 
Ejecutivo.

	 	 Aprobado por el Comité Ejecutivo de la IAP el 28 de septiembre de 2024 en Bakú, Azerbai-
yán. En vigencia con efecto inmediato.
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